
 

 
 

Corrección del Anuncio del resultado del proceso selectivo, a través de 
Oferta Genérica presentada ante el SEXPE, de UN puesto de trabajo de 
PREPARADOR FÍSICO, a contratar con cargo al Programa de Colaboración 
Económica Municipal de Empleo 2023, regulado por el Acuerdo, de 25 de enero 
de 2023, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se 
aprueba la anualidad de 2023 de este programa.(DOE núm. 34 de 16 de febrero 
de 2023), con la dotación económica global prevista en el artículo 52 de la Ley 
6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2023, y conforme al artículo 46 de la Ley 3/2019, 
de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura 
(LGAMEX). 

 

Programa financiado con recursos propios por la Junta de Extremadura. 

Publicado con fecha 16 de junio de 2023, el anuncio del resultado del proceso selectivo, a 
través de Oferta Genérica presentada ante el SEXPE, de UN puesto de trabajo de 
PREPARADOR FÍSICO, a contratar con cargo al Programa de Colaboración Económica 
Municipal de Empleo 2023, regulado por el Acuerdo, de 25 de enero de 2023, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba la anualidad de 2023 de este 
programa.(DOE núm. 34 de 16 de febrero de 2023), con la dotación económica global prevista 
en el artículo 52 de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023, y conforme al artículo 46 de la Ley 3/2019, 
de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura (LGAMEX). 

Advertido error administrativo en el resultado de la selección, en lo referente a las dos 
aspirantes preseleccionadas para este puesto. 

De conformidad con el artículo 109.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede la corrección del resultado del  
mencionado proceso selectivo y en el apartado de observaciones del resultado del mismo. 

 Así donde dice: 
DNI / NIF Nº APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO SELECCION 

*****405H DIOSDADO RODRÍGUEZ MARTA 8,25 Puntos  (1º Seleccionado provisional) 
*****515Z AMAYA CONEJO, BELÉN 9,50 Puntos  (2º Seleccionado provisional) 

Debe decir: 
DNI / NIF Nº APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO SELECCION 

*****405H DIOSDADO RODRÍGUEZ MARTA 8,25 Puntos  (1ª Reserva provisional) 
*****515Z AMAYA CONEJO, BELÉN 9,50 Puntos  (1º Seleccionada provisional) 

 
Almendralejo,  

 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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